
EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANctoNA coN FUERZA DE

LEY:
Artículo 1":W9,]íg?lge y amplíanse los artículos 2o y 11 de ta Ley No 5508/201S'PRor/oclÓN, PROTECCIóN 'or LA MATERNTDAD y Apoyo A LA LACTANCTA

MATERNA", modificada por la Ley No 6453/2019, los cuales quedan redactados de la
siguiente manera:

"Artículo 2".- Ámbito de aplicación.

. . !r. disposiciones establecidas en la presente ley, se aplicarán a las personas que
trabajen ejerciendo cualquier modalidad laboral que d'esempbnen funciones en cualquier
entidad, organismo o institución de naturaleza privada, pública y/o mixta, regidas por:

A) LA LEY N" 879/1981 "CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN JUDICIAL",

b) LA LEY N" 213/1993..QUE ESTABLECE EL CÓDIGo DEL TRABAJo,,.

C) LA LCY N'1562/2000 "ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO".

d) LA LCY N. 744512025 "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEL SERVICIo CIVIL,'.

e) !9._!gv_ N' 442312011 "oRGÁNlcA DEL MtNtsrERto DE LA DEFENSA
PUBLICA".

Las disposiciones de la presente ley, serán_aplicables también a las personas queocupen cargos electivos o _desempeñen funciones en las Gobérnacroñér-'- VMunicipalidades, en la Banca Pública, en las Fuerzas Armadas de la Nación, en láPolicía Nacional y en cualquier entidad u organismo del Estado, ruáran de naturalezapública, privada o mixta, además de los entesáutárquicos v "riénár*.
Serán también -aplicables a las, pers.onas que trabajen en las instituciones queintesran u ejqqqclgllgpglor, estabiecidos en'el articutó 3o de tá-ley N" +ggs/zaiiá.,DE EDUCACION SUPERIOR".

Las disposiciones aplicables a las personas que ocupen cargos electivos solo seránaquellas estabrecidas en er artícuro 11 áe ra presehte rey.' - e-- -'-

Esta enumeración es enunciativa y, en caso de duda o conflicto, se resolverá enconsideración al lnterés Superior del Niño.,,

"Artículo i1.- permiso de Maternidad.

'¡Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - lgZO»

PODER LEGISLAT¡VO

LEY N" 7534

QUE MODIFICA Y AMPLÍA Los ARTículos 20 y 11 DE LA LEy N. ssoa/2015..PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y APOYO A LA
LACTANCIA MATERNA" Y SU MODIFICATORIA LEY NO 6453/2019 Y DEROGA
LA LEY N" 5344/2014 ..QUE ESTABLECE EL REPOSO POR MATERN¡DAD EN
CARGOS ELECTIVOS"

Toda trabajadora tendrá derecho a acceder en forma plena al Permiso deMaternidad, sea cual fuere el tipo de prestación o contrato por el cual presta un seryicio,por un período de dieciocho semanas ininterrum pidas, toda vez que presente uncertificado médico expedido o visado por el lnstituto de previsión Social o el Ministeriode Salud Pública y Bienestar Socia , a través de cua de sus oficinas situadas enel territorio de I a Repábli

SrÍperior

ca, en el que indique su ez y su posible fecha de parto

antes del parto
En lnterés del Niño la trabaja podrá tomar el permiso dos semanas

,
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PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7534

Cuando el parto s_e produjese antes de iniciada la semana número treinta y cinco degestacíÓn, o si el niño al nacer pesare menos de dos mil gramos o naciera con
enfermedades. congé.nitas.que ameriten incubadora o cuidados áspeciales, justificaáós
con certificación médica, el permiso será de veinticuatro semanas.

En caso de embarazos mÚltiples el período de permiso de maternídad establecidoen el presente artículo se incrementará en razón de un mes por üáa n¡no a partir Jelsegundo niño.

Si ocurren simultáneamente las dos circunstancias mencionadas anteriormente, la
duraciÓn del descanso postnatal es la de aquel que posea una mayor extensión.

Si la madre muriera en el parto o durante el período de permiso posterior a éste,dicho permiso o el resto del tiempo que faltase transcurrir hasia el término oet párm¡io
será destinado_al P!dr9 o a quien fuera designado por ta tám¡l¡a 

-áe 
la madre comocuidador del niño o de los niños, siempre que áste pei'iooo oe t¡émpo sea destinado enforma exclusiva al cuidado.

El ejercicio del derecho de usufructo del permiso de maternidad tendrá por efecto laprohibición de rea.lizar trabajo alguno o preétar servicios en roimá parcial, aleatoria uocasional a favor de terceros.

. Toda persona que ocupe cargo electivo, tendrá derecho en forma plena al permisode maternidad p.or un período dé hasta dieciocho semanas, sin dejar oe pe?ciuir Lrequivalente al salario que le corresponda. El permiso será tramitaáo,-de acuerdo con lasdisposiciones reglamentarias de la institución'en la que oesempenáélirrgo.

El perm.iso de maternidad, en el caso de personas que ocupan cargos electivos,cesa automáticamente por reintegro de la titular.;,

Artículo 20.- Derogación.

Queda derogala 
^r? _!"y^lv" s344t2014 'euE ESTABLECE EL REposo poR

MATERNIDAD EN CARGOS ELÉCTIVOS".

Artículo 3o.- Comuníquese al poder Ejecutivo.

Ap robado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a siete días del mesde mayo del año dos inticinco, quedando sancionado el mismo por la HonorableCámara de Di puta a diecinueve días del mes de agosto I año dos milveinticinco, de idad con lo d ispuesto en el artículo 7 1) de laConstitución
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